
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2004-00633-00 
 

Visto el escrito allegado por el abogado JUAN CARLOS DEVIS DURÁN EL 

18 de enero del año que transcurre, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado CARLOS EMIR SILVA 

como apoderado de las señoras NATALI FUENTES SUAREZ y MYRIAM 

JAZMIN FUENTTES SUAREZ en los términos y para los fines del mandato 

conferido. 

 

SEGUNDO: FIJAR caución equivalente a treinta y cinco (35) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, para los fines previstos en el 

parágrafo del artículo 309 del Código General del Proceso, la cual deberá 

aportarse en el término de diez (10) días contados a partir del día 

siguiente a la fecha de notificación de la presente providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 63 hoy 17 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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